La Evolución de la Seguridad Social 

Un Camino por Andar


El presente ensayo tiene como finalidad dar a conocer algunos puntos importantes sobre la seguridad social en Venezuela, como producto de un esfuerzo colectivo donde la Planificación general es de gobierno por ejemplo:

Los nuevos sistemas de seguridad social, como garantizando los derechos humanos, las fuentes donde se originan la seguridad social y la importancia que tiene la misma, así como las diferentes leyes y creaciones. 

La Seguridad Social en Venezuela tiene que ser producto de un esfuerzo colectivo aunque el Estado siempre se ha concebido como el principal promotor de estos programas ya que están incluidos en la Planificación general de gobierno.
Sin embargo, no siempre se logra a través de tales políticas desarrollar e implementar un sistema de seguridad social justo y equitativo.
 Es por eso, que hace más de 6 años fue aprobado por la Asamblea Nacional y publicada en gaceta oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela, el nuevo régimen de sistemas de seguridad social venezolano y aun no ha sido puesto en vigencia.
En la realidad de nuestro país, no se puede obviar lo que realmente busca la política de gobierno actual con estos nuevos sistemas de seguridad social, como es ampliar la protección, seguridad, recreación, alimentación, vivienda, de todos los venezolanos y extranjeros legalmente establecidos en el país. Aun cuando estos no coticen, garantizándoles sus derechos sociales así como sus derechos humanos los cuales son atributos, prerrogativas y libertades que se le reconocen a un ser humano por el simple hecho de serlo, e indispensable para una vida digna. Sin ellos no es posible un desarrollo civilizado de personas y de pueblos, en el que prevalezca la libertad, el respeto al derecho del otro, la justicia, la equidad, la tolerancia y la soliralidad. Los derechos humanos se fundamentan en la dignidad de la persona. Por eso todo ser humano, sin importar su edad, religión, sexo o condición social, goza de ellos.

Por otra parte podemos ver a diario como los medios de comunicación hacen llegar hasta nosotros, de las formas más insistente y trágica, mensajes que reflejan la reiterada violación de los derechos humanos. Epidemias, analfabetismo, paro laboral, explotación del trabajo infantil, terrorismo son noticias que golpean una y otra vez nuestra sensibilidad hasta llegar anularla. Aunque todo esto sea la realidad pura que se vive a diario en nuestro país.

Un ejemplo claro es que  en Venezuela las personas están contemplados en la Constitución de 1999 algunos de ellos son: El derecho ala vida y la integridad física y psíquica de la persona, la igualdad antes de la ley, la libertad de conciencia, la libertad de educación  de libre enseñanza, la libertad de omitir opinión y de la informar, el derecho de asociarse sin permiso previo, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que no sea contraria a la moral, el derecho de la propiedad, etc.

Es tal la importancia que tiene estos derechos que el Estado debe protegerlos, difundirlos y garantizarlos al igual que los sistemas de seguridad social, que aunque son leyes o sistemas diferentes tienen mucho en común en cuanto a su contenido. Solo que la seguridad social abarca muchos otros temas que son regidos por el Estado.

Este sistema de seguridad social tiene su origen en diversas fuentes: fiscales, cotizaciones, aportes, remanentes netos de capital y otras; la obligatoriedad de la contribución directa para algunas categorías de personas, aquellas con capacidad económica, no impide que la cobertura del sistema de alcance a otras personas carentes de dicha capacidad económica para contribuir directamente. Una compleja estructura organizativa y funcional, integrada por organismos y entes de carácter publico, con atribuciones rectoras, fiscalizadoras, supervisoras, recaudatorias y de gestión, es la encargada de garantizar a las personas el cumplimiento de los beneficios prometidos.

Por ultimo, tenemos el establecimiento de un conjunto de instituciones: “Defensoria del Derecho de la Seguridad Social”, “Jurisdicción Especial” y “Procedimientos Administrativos Breves” que conjuntamente con las modalidades de participación ciudadana, crea condiciones óptimas para la defensa del derecho a la seguridad social y el control social de la gestión general del Sistema. La nueva Institucionalidad del Sistema de Seguridad Social comprende un conjunto de órganos, algunos creados y otros pendientes de creación o transformación entre los que cabe citar los siguientes:
 Rectoría del sistema (órgano rector, creación pendiente).

Superintendencia del Sistema de Seguridad Social (creación pendiente).

Tesorería del Sistema de Seguridad Social (creación pendiente).

Sistema de Información del Sistema de Seguridad Social (creación pendiente).

Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (creado).

Sistema Público Nacional de Salud (parcialmente creado).

Instituto Nacional de Servicio Social (creado).

Instituto Nacional de Pensiones y otras asignaciones económicas (creación pendiente).

Instituto Nacional de Empleo (creación pendiente).

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (creado).
Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los trabajadores (creado).

Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat (creado).

Fondos de los regimenes Prestacionales (creación pendiente).

Comisión Técnicas de los regimenes de pensiones t jubilaciones preexistente (creado).

Defensoría de la Seguridad Social (creación pendiente).

Jurisdicción Especial del Sistema de Seguridad Social (creación pendiente).

La Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, (LOSSS) estableció varios lapsos para la puesta en marcha del sistema de seguridad social que transcurre sin que se cumpla el propósito del mismo, tal es el caso de los cinco (5) años para aplicar el “Plan de implantación”.

La asamblea Nacional, con el andar lento que le caracteriza, ha cumplido, en cuanto a seguridad social se refiere, con la actividad legislativa que continuación se señalan:

Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (LOSSS). Promulgada el 30-12-2002, (G.ONº 37.600), vigente y con aplicación parcial.

Ley del Régimen prestacional de Vivienda y Hábitat. Promulgada el 09-05-2005, reimpresa el 08-06-05 (G.O Nº38.204) vigente.

Ley del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Reforma de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Promulgada el 26-07-2005 (G.O Nº 38.236), vigente. 

Ley de Servicio Social. Regula el Régimen Prestacional de Servicios Sociales al adulto mayor y otras categorías de personas. Promulgada el 12-09-2005. (G.O. Nº 38.270), vigente.

Ley de Empleo. Regula el Régimen Prestacional de Empleo. Promulgada el 27-09-2005 (G.O. 38.281), vigente.

Ley de Salud. Regula el Régimen Prestacional de Salud. Ley aprobada en 1ra discusión. Se encuentra en segunda discusión.

Ley de Pensiones. Regula el Régimen Prestacional de pensiones y otras asignaciones económicas. Anteproyecto elaborado, pero sin fecha prevista para el inicio de su discusión.

Por otra parte, en lo que corresponde a las acciones administrativas del Ejecutivo Nacional, se actúa, en ocasiones con apego a las disposiciones legales y, en otras, con ausencia de ellas. Este actuar ha permitido crear lo que puede ser las bases iniciales de la nueva institucionalidad, saber:

Creación y puestas en marcha de la comisión técnica de transición de los regimenes de pensiones y jubilaciones preexistentes. Ministerio del Trabajo.

Creación y puesta en marcha, por etapas, del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS), bajo la rectoría del Ministerio de Salud.   

Misión Barrio Adentro (primer nivel de atención).

Ambulatorios Populares y Clínicas Integrales (segundo nivel de atención).

Hospital del Pueblo (tercer nivel de atención).
Creación del Ministerio de Viviendas y Habitat, órgano rector del regimen Prestacional de Vivienda y Habitat. Integración de todos los organismos encargados del área habitacional (CONAVI, BANAP, INAVI, etc.)

Re-creación y puesta en marcha del Instituto Nacional de Prevención, salud y seguridad laborales (INPSASEL). Ministerio del Trabajo.
Creación del Ministerio de participación Popular y Desarrollo Social. Organismo rector del Régimen Prestacional de Servicios Sociales. Creación del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

El Sistema de Seguridad Social establecido en la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, requiere para su implementación definitiva y entrada en vigor de varios factores:
Voluntad política y liderazgo, que se traduzca en creencia, aceptación e identificación con su diseño.

Desarrollo legislativo pleno de manera armónica, coherente y no contradictorio.

Establecimiento inmediato de toda su institucionalidad.

La seguridad social es aquella que protege al ciudadano, abarcando muchos temas relacionados con los derechos humanos y de cómo el país busca llevar mediante actividades por ejemplo: la recreación, vivienda, la salud, una buena integridad, todo esto basado en la Constitución Bolivariana de Venezuela de 1999 la cual habla de buscar la igualdad ante la ley entre otras.
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